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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

20714 Anuncio  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Medio  Ambiente  sobre  la
resolución  de  ampliación  del  plazo  de  resolución  de  concesión  de
subvenciones convocadas por Orden TED/919/2023, de 21 de julio, por
la que se modifican las bases reguladoras de la Orden TED/934/2022,
de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de
la  concesión  de  ayudas  por  concurrencia  competitiva  para  la
elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del
agua  y  la  primera  convocatoria  de  subvenciones  (2022)  en
concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del
ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el
marco del  plan  de recuperación,  transformación y  resiliencia;  y  se
aprueba la  segunda convocatoria  de  subvenciones (2023).

Con fecha 2 de agosto de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la
«Orden  TED/919/2023,  de  21  de  julio,  por  la  que  se  modifican  las  bases
reguladoras  de  la  Orden TED/934/2022,  de  23  de  septiembre,  por  la  que  se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por concurrencia
competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo
urbano  del  agua  y  la  primera  convocatoria  de  subvenciones  (2022)  en
concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano
del  agua  (PERTE digitalización  del  ciclo  del  agua),  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia;  y  se  aprueba  la  segunda
convocatoria  de  subvenciones  (2023)».

Se  publica  el  extracto  de  la  resolución  sobre  la  ampliación  del  plazo  de
resolución  de  concesión:

Primero.

Ampliar el plazo para la resolución de concesión de subvenciones convocadas
por  Orden  TED/919/2023,  de  21  de  julio,  por  la  que  se  modifican  las  bases
reguladoras  de  la  Orden TED/934/2022,  de  23  de  septiembre,  por  la  que  se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por concurrencia
competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo
urbano  del  agua  y  la  primera  convocatoria  de  subvenciones  (2022)  en
concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano
del  agua  (PERTE digitalización  del  ciclo  del  agua),  en  el  marco  del  Plan  de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia;  y  se  aprueba  la  segunda
convocatoria de subvenciones (2023), por un plazo de tres meses, a contar desde
la finalización del plazo establecido para ello, el 22 de junio de 2024, es decir,
hasta el 22 de septiembre de 2024.

Segundo.

El texto completo de esta resolución puede consultarse en la página web del
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través del enlace
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/agua/temas/pertes/segunda-
convocatoria-ciclo-urbano/Resolucion-ampliacion-plazo-resolucion-ciclo2-
firmado.pdf. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y
surtirá sus mismos efectos. Contra la misma, no cabe recurso, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  23.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 31 de mayo de 2024.- Secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo
Morán Fernández.
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